
LA GACETA
D IA R I O  O F I C I A L  DE L A  R E P U B L I C A  D E  H O N D U R A S

Director y Administrador: RAMON SANTAMARIA

T Z TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, MIERCOLES 25 DE ABRIL DE 1962

P ODE R E J E C U T I V O
Eftanacinn. Justicia y Seguridad Pública

ADMMBTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

. . . .  Lic. Ramón Valladares h. 
frfa«gs torio. Uc. Virgilio Joya Moneada

C O N T E N I D O
S « f * t « r j »  d «  G o b e rn »e ib n , Justlel*  f  S a ju r M id  P u W lc*

¿cut-rnos correspondlenUss a octu b re  de IM1.
Ot f * »  » i ’ b l l c i i f  C«m unictft(en«>

Acuerdos N' SOS al >-e*. Incius've.- Abril r  M ayo Je 1960.

AVISOS

A C U E R D O S

H |e octobre de 1W1
jj* 177®.—Nombrar Soldados de

h Gobernación Política dei depar
tamento de Colón, a los ciudada-

nos Urbano Moneada, Antonio 
Maradiaga M. y  Antonio Brizuela

tos y Marcos Torres, respectiva
mente.

N® 1777.—Nombrar In yector de 
la Gobernación Política del depar
tamento de Santa Bárbara al ciu
dadano Gaspar Casaña, en susti-1 que causa baja.

N* 1778.— I o— Ascender de Ca
bo de la Gobernación Política del 
departamento de Y oro, al cargo 
de Inspector, al ciudadano Igna
cio Figueroa Morales, en sustitu
ción de Gustavo Aguilar Núñez,

Banegas, en sustitución de Gabino (tución de Luis Zamora, que re- 
Martinez R., Miguel Flores San- nunció.

Ne 1780.—Nombra:' Miembros de la Guardia Civil, de los distintos lugares de la 
República, en la forma siguiente:

YORO, YORO
BAJASALCAS

Hentfn 'Cfonsales Castro 
PriiUtntíóp Ramírez P.

Uigttt Angel Garay 
JOW  ürWna

UsáfctfroDíaz Banegas 
Julio César Zúniga 
Victor Avelar Pineda 
Santos Aguilar Oh.

Gdia. en vez de
M I  t  ti

OLANCHITO, YORO

Gdia. en vez de
» I M »

EL NEGRITO, YORO

Gdia. en vez de

Federico Serrano B. 
Santos Víctor Garda

Raúl Rivera Ortega 
Alonso Martínez.

José Santiago Machado 
René Martínez S.
José Horacio Rivera F. 
Amulfo Vallecillo O.

QTJIMISTAN, SANTA BARBARA 

Guadalupe Anduray Gdia. en vez de Reinaldo Rodríguez9
EL MOCHITO, SANTA BARBARA 

Hedwfe~A!vara>3o Gdia. en vez de Encarnación Zavala

LA ESPERANZA, INTIBUCA
Po^fOto Sánchez 
Anadteto Domínguez D.
Melecio Domínguez 

Hernández

Sgto. en vez de 
Gdia. en vez de

José A. Aguilar 
Margarito Domínguez 
José Najera Ramos 
Auberto Medina

José^Roqu« Reyes

Pudendo Cardona 
MaS*i«L0 Martínez

Per* « o ‘barcia Y 
Vir*»o López 
Rlcsrie Díaz

Cénr Gómez 
Gémez 

****OOwUana

Ahnendáre*

Fernández

MASAGUARA, INTIBUCA

Gdia. en vez de Angel Melgar C. 

COLOMONCAGTJA, INTIBUCA 

Gdia. en vez de Aquilino Pineda 
Borto’ omé Interiano 
José Concepción Sánchez 
Gregorio Méndez G. 
Salomón Díaz 
Bibiano Martínez

SAN ANTONIO, INTIBUCA

Gdia. en vez de Emeterio Rodríguez 
”  ” ’ ’ Genaro Gómez

”  1 ’ Hermógenes Gómez

L A  VIRTUD, LEMPIRA

Gdia. en vez de Rafael López 

MOVIL DE OLANCHO

Gdia. en vez de José Abel Martines . 

MOVIL DE 8ANTA BARBARA 

Gdia. en ves de

Luna
Jesús Muñoz

Daniel Peña 
Augusto Chinaos 
.T\ir- i Echeverría 
Lucio OreUana

2®— Ascender de Soldado de la 
misma Gobernación Política, al

cargo de Cabo, al ciudadano H igi- 
rüo Murillo Hernández, en sustitu
ción de Ignacio Figueroa Morales, 

que pasa a ocupar otro puesto.

N ’  1779.—Nombrar Soldados de 
la Gobernación Política del depar

tamento de Yoro, a los ciudadanos 

Leopoldo Pompilio Gutiérrez R., y  

Santos Antonio Canales, en sus

titución de Higinio Murillo Her

nández y Simeón Murillo Cruz res

pectivamente.

MOVIL DE VALLE
ALTAS

Félix Santos Anariba 
Magdaleno Galeano C. 
Amílcar Medrano M. 
José E. Mejia 
Terencio Gutiérrez 
Antolín Núfies B. 
Remerio Vargas O.

Genaro Medina G. 
Pablo Robles 
Pedro Urquía 
Alonso Vásquez 
Armando Carias C. 
Manuel Benitez 
Gregorio Vásquez H. 
Victoriano Trejo V. 
Moisés Vásquez H. 
Alberto Alvarez 
Tránsito López

Sgto. en vez de 
Gdia. en vesz de

BAJAS

Adelino Lazo Flores 
Sebastián Chávez 
Ricardo H. Núfiez 
Auberto Matamoros 
Juan Gutiérrez Lazo 
J. Amado Flores 
Santos Lazo

MOVIL DE LA PAZ

Sgto. en vez de 
Gdia. en vez de

Rosario Chévez 
Manuel de Jesús Chévez 
José Inés Hernández 
J. Antonio Vanegas 
Humberto Hernández 
Antonio Suazo 
Teófilo Mejía 
Juan Antonio López 
Alejandro López M. 
Jesús Chavarria 
Fermín Gutiérrez

SANTA BARBARA, SANTA BARBARA

Napoleón Mejía Gdia. en vez de Cruz Rodríguez A.
* 6  de octubre de 1961

N“ 1781. Nombrar Miembros de la Guardia Civil de los distintos lugares de la - 
República, en la forma siguiente:

ALTAS
Maximiliano Jiménez 
Froilán Ponce V.

Natividad Torres 
Armando Rivera 
'Brígida Carillo 
Marcos Méza G.

Bernardo Ceras

Teodoso Yanes C.

Reyes Alejandro Herrera 
Florentino Ortiz M.

COMAYAGUA, COMAYAGUA

BAJAS
Gdia. en vez de José Luis* Rivera

LA PAZ, LA PAZ

Cabo en vez de 
Gdia. en vez de

Doroteo Hernández

Ramón Jiménez 
José Otilio Moreno B. 
Oscar Martínez R. 
Lisandro Gutiérrez

FLORIDA, COPAN

Gdia. en vez de 

TRUJILLO, COLON 

Gdia. en vez de 

SONAGUERA, COLON 

Gdia. en vez de

Dionisio Domínguez

Manuel de J1. Lagos

Jorg* A. Fonseca 
Fidel Rivas Mendosa

MINAS DE ORO, COMAYAGUA 

Manuel de Jesús Soto Gdia. en vez de Narciso Amador C.

L A  ENCARNACION, OOOTEPEQÜE 

Ernesto Antonio Coronado Gdia. en vez de Rafael «hm
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N* 1782 —Dispensar la publica
ción d9 edictos para contraer ma
trimonio civil a Manlio Dagoberto 
Galinde y  Fausta Lidia Canales, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C.

27 de octubre de 1961

N ’  1783.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Gerpard Schlich- 
ting y  Oralia María Matute, ve
cinos de La Ceiba, Atlántida.

N ’  1784.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma

trimonio civil a René Amaldo Pé
rez y  Miriam Judith Hermán, ve
cinos de San Pedro Sula, Cortés.

N* 1785.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Santos Rogelio 
Aguilar y  Rosa Lidia Maradiaga, 
vecinos de Soledad, Eli Paraíso.

N ? 1786.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a  Abraham Mata 
Báquiz y  Sara Margarita Quijada 
Soto, vecinos de Choloma, Cortés.

N ? 1787.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Pedro Garay AI- 
varado y  Ninfa Luisa López, veci
nos de Teguclgalpa, D. C.

N9 1788.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Boanerges Quin
tín Sagastume Hernández y  Marta 
Luz Tróchez Rodríguez, vecinos de 
Orica, Francisco Morazán.

N® 1789.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma-

trimonio civil a Ricardo Tulio Ma
chado Valladares y  Elsa Marina 
Umaña Guevara, vecinos de Te
gucigalpa, D. C.

SO de octubre de 1961

N’  1790.—Dispensar la  publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a  Erasmo Sosa R. 
y Martha Otilia López N., veci
nos de Tegucigalpa, D. C.

N* 1791.— T ransferir como Guar
d ias de la  P rim era  Zona a  la

C °mpafiía de T r á ^  '
legación del D ig¿¿T 5* 
ciudadanos A rm a n d o^ **  
Catarino Núfiez H aJ!**

Transferri de la jv w  
Toro a la S u b - D e l ^ ^ »  

• departatnentTT*>  %

N ? 1792.—Nombrar Guardias de la Delegación del Distrito Central, a los si
guientes ciudadanos:

COMPAÑIA DE TRANSITO DE L A  DELEGACION CENTRAL

A LTA S ' BAJAS

Marco Antonio Alemán Rosa Gdia. en vez de Leandro Espinoza 

ZONA N* 1 (CENTRAL)

José Dimas Lazo M. Gdia. en vez de
Heriberto Rodríguez Argueta ”  ”  ”  ”
José Arnaldo Obando ”  ”  ”  ”
Ismael Sierra Gallo ”  ”  ”  "
Hernán Ferrera G. ...................

Simeón Domínguez 
Jesús Enrique Méndez 
Luis Humberto Rivera R. 
Maroos Chirinoe Fuentes 
Tomás Enamorado Paz

Asimismo Altas a los Guardias:
Ramón Víctor Arrióla y  Roberto Ortiz Padilla en sustitución de Armando Paz 

Arias y  Catarino Núftez Martínez que fueron transferidos a  la Comgatfüa de Tránsito, 
y  a Jesús MbntaJbo López en sustitución del Guardia, Oswaldo Aguilera V., que fue 
ascendido a Sargento Segundo.

A LTAS

Miguel Figueroa 
Julián Munguía Cáceres

Tomás Castro Moreno 
Moisés Gómez

ZONA X* 4 

Gdia. en vez de
fl M ft II

ZON A N* 5

Gdia. en vez de

BAJAS

Miguel A. Martínez P. 
Roberto Boquín Bulnes

Daniel Ponce Trejo 
Antonio Rivera H.

N* 1793.—Nombrar Delegado y  Sub-Delegados de la Guardia Civil de loa dis
tintos lugares de la República, en la form a siguiente:

J. León Girón

PIRAERA, LEM PIRA

Sub-Delegado en vez de Felipe Ponce Espinoza 

APACILAGUA, CHOLUTECA 

Marco Chirinos Fuentes Sub-Delegado en vez de Ildefonso Ordóflez O.

SAN ISIDRO, CHOLUTECA 

Marcos H. Vargas elegado en vez de Tomás Ortiz O.

QUIMISTAN, SAN TA  BARBARA 

Samuel Castillo Cruz Sub-Delegado en vez de Juan Miguel Umafia M.

SULACO, TORO 

Ceferino Escobar M. Sub-Delegado en vez de Rito Hernández

EL NEGRITO, TORO 

Luis Zamora Mejía Sub-Delegado en vez de

FLORIDA, COPAN 

Sub-Delegado en vez de 

L A  CEIBA, ATLANTIDÁ

Delegado en vez de Pedro Cervantes

Salvador Sanabria

Antonio Vallecillo

Juan Oseguera J.

Manuel de Jesús García

N* 1794,-Ascender de Guardia a Sargento Segundo de la P rim era Zona, de la  
Delegación del Distrito Central, al ciudadano Oswaldo Aguilera V  en su sti
tución de Wilfredo Hernández M., que causa baja; y,

Ascender de sargento a Sub-Delegado de Colinas departamento de Santa Bárbara, 
a l ciudadano Leandro Espmoza Carrasco, en sustitución de Am oldo Ramírez que 
causa baja. ’ ’

N ”1795-N om brar Guardias en los distintos lugares de la República, en la  
forma siguiente: *

SAN JUAN DE FLORES, FRANCISCO MORAZAN
* b a j a s

Gdia. en vez de Antonio Agüero S. 

VALLE DE ANGELES, F. M.
G^ia. en vez de Pablo Salgado 

S ABANAGRANDE, F. M.
Margarito Galeas Sevilla Gdia. en vez de Bersabé Barahona

” ..................  Manuel Rodrigues

ALTAS
Vicente Palma Guerrero

l
Víctor González

Froilán Rivera B.

razf n> departamento de r  ^
p a d a n o  Marco A nto£ > 2Í<  
de la  S u b -D e ie g a c ió ^ Í Í * !  
a  la  Delegación 
dadano Eduardo LópeT? *  %  

CURAREN, F. M.
ALTAS 

Bartolo Hernández R.
RAJAS 

Francisco Salomón *

Joaquín Ríos 

Paulino Baca Ordófie*

ALTAS

Gdia. en vez de 

OJOJONA, F. M.

Gdia. en vez de 

GUAIMACA, F. M.

Gdia. en vez de 

SAN  PEDRO SULA, CORTES

Gdia. en vez de Roberto Noé Ortiz 
PUERTO CORTES, CORTES

Carlos Alberto Agüero Sgto. en vez de Leonel Luque Jimén*.

Gdia. en vez de Amoldo Corea Juár« 

G. de T. en vez de Ramón Lobo S. 

VELLANUEVA, CORTES

BAJAS
Gdia. en ' vez de

Efrén Hernández N.

Efraín Varela M.

Carlos Raudales

Héctor Melzer 

José Reyes Ríos

Santos Banegas G. 
Gustavo Maldonado Cruz 
Jacobo Lalnez

César Hernández M. 
Marcelino Velásquez 
Amoldo Rivera C.

Simeón Sandoval

Emilio Pagoaga

Heriberto Blanco Murillo 
Félix Dagoberto Argefial 
Luciano Henríquez

SAN TA CRUZ DE TOJOA, CORTES

Gdia. en vez de Gonzalo Alemán Artta 

COFRADIA, CORTES 

Gdia. en vez de 

LA  CEIBA, ATLANTIDA

Gdia. en vez de

-  -  ■ - •  -3
Rodolfo Rodríguez P.

Gustavo Adolfo Sabill«Jn 
Dionisio A las

Gdia. de Tráns. 

TELA, ATLANTIDA

Gdia. en vez de

Manuel Raudales 
José Díaz Fúnez 
Encamación Herrera

Moisés Lobo Flores

Eugenio G. Ponce

Tulio Núñez C. 

Humberto Ir ías  L

Santos R am írez Salgado 
Modesto Colindres V illa lta  
Santos Ram írez V illa lta

Benjamín Hernández - 
”  ’ Juan Ramón Mejía

LA  MASICA, ATLANTIDA

Gdia. en vez de Francisco Salgado M.

DANLI, EL PARAISO

Gdia. en vez de Daniel Sánchez

MOROCEU, EL PARAISO

Gdia. en vez de Tulio D. Leal

"  ”  ’ ' Esteban Moneada Lóp®

TEUPASENTI, EL PARAISO

Gdia. en vez de Alfredo Maradiaga 8*
”  »» ”  » Ildefonso García

Tiburcio Salgado 

Leonidas M atute

Jo sé  A gustín  R ojas

" »* "  "  Lorenzo Cerrato 

PAREDES, EL PARAISO

Gdia. en vez de Aníbal Salinas C.

> > » »» Manuel Murillo 

LAS MANOS, EL PARAISO ^
Gdia. en vez de Sebastián Mendoza 8. 

CHOLUTECA, CHOLUTECA

Brígido Pérez 
Enemecio Flores 
Héctor René Maldonado H. 
Jo sé  Santos A m aya O. 
Gustavo Ernesto González M.

Gd a. en vez de Ramón Arteaga 
jamancio Chavarria 
Marciano Ordófte* 
Raúl Flores D. 
Amulfo Martínez

Jo sé  S ix to  O rtiz C.

PESPIRE, CHOLUTECA
Gdia. en vez de Exaltación Orte*^.
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Publicas y  Comunicaciones

An^rdo N* 802

! * * * » ■  C ’ 27deabrÍ' 

H P W á * » t e  d e  U  J b p f i W i «  

acbskdv.
|r £fafeu * íos

J j t t i d e U  Junta de Fomento 
jjfüspxtt, Departamento de Cho-

Miembros Propietarios
nutrió Reyes Mohna, Bem- 

J T i f o r fn  Zalazar, Trinidad 
S a r  C-> Marcial Ramos ¿ava- 
^Daniel Sierra Espínoza.

Miembros Suplentes

Vistor Hugo Ortiz y Roberto 
Zavsla.

t-Lw, íiomiraiJos si tomar 
Mesón de sus cargos, deberán 

d Presidente, Vocales, Sín- 
Ih  y Secretario, de conformidad 
« i d  Artículo 3’ , Capítulo I, del 

OentraJ de las Jun
to de Fomento de la República. 
-ÍBouníquese.

R, V illeda M o r a l e s .

£| Secretario de Estado en los 
ftychnB de Comunicaciones y 
ttn»

Juan Milla Bermúdez.

Acaerdo N9 803

Tegmgaipa, D. C, 27 de abril 
4  1960.

B Presidente de la República
ACUERDA:

ífottbrar a) ciudadano Presen
t a  Andino, Capataz de Man- 
^■úmto Rutinario, Grupo N° 
^Dgtríta, I, Departamento de 
•teamúenlto de la Dirección 
**9«1 de Caminos.

B nombrado devengará el suef- 
J «p ad o  en el Presupuesto Ge-

*  Egresos e Ingresos vi-
* i«rtrr de la fecha en que

** su cargo— Co-

R- Villeda Morales.

¡ i * *  *  Estado «  los

Acuerdo N9 805

Tegucigalpa, D. C., 27 de abril 
de 1960.

El Presidente de Ja República 

a c u e r d a :

Nombrar q partir Je| quince de 
abril, al ciudadano Amado Andi
no S., Mecánico Clase “ B” , de 
Administración, Partida 2IM, Dis
trito I, Departamento de Mante
nimiento de la Dirección Genera! 
de Caminos, en sustitución de 
Inocente Díaz Montoya.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
nera] de Egresos e Ingresos vi- 
gente.— Comuniquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N°

Tegucigalpa, D. C„ 27 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir a partir de] primero 
de marzo, al ciudadano Fernando 
Barrio*, Platero, de Mecánico Cla
se “ C M an ten im ein to Especial. 
Grupo N* 4, a Mecánico “ C” , 
Partida 337-M. en el 6-N, Man- 
temmienlo Especial, Grupo N* 4, 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General <íe Ca
minos.

El nombrado devengará el suel
de’ asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 809
Tegucigalpa, D. CM 27 de abrí] 

de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Transferir a partir del primero 
de marzo próximo pasado, al cíu- 
dadno Dilio Boquín Bustamante, 
de Despachador dfe Combustibles 
y Lubricantes y Encargado de Ga
solina, en San Pedro Sula, a En
cargado de Herramientas, en el 
mismo lugar, Partida 94-M, del 
Departamento de Equipo y Ta
lleres de la Dirección General de 
Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi- 
gente.— Comuniqúese.

R, V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

i

unícacíones y 

Müh Bermúdez. 

Acuerdo N’  804

1 9 6 0 ^  C” 27 áe «

8 i ,  Bepúblic
ACUERDA;

S Í  5 j ? 1f dos a Part*r del

’ Departamento 
’ Direcciór 

Comuní

’ Apartamento

Vhíeda Morales.

a , Estado en los 
p¿kW  - unk'aciones y

1 Bermúdez.

Acuerdo N* 806

Tegucigalpa, D. C., 27 de abril 
de 1960.

E¡ Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de abril, al ciudadano Alberto j 
Posadas Laínez, Capataz, Mante* 
nímíento Rutinario, en el 6-P, 
Mantenimiento Especial, Grupo 
N9 5, dependiente de la Dirección 
General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo .V  810 

Tegucigalpa, a  C., 27 de abrí» de I960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar el Presupuesto de la Junta de Fomento de Langue, De
partamento de \ alie, para el año de 1960, en la forma siguiente:
I N G R E S O S

Sal do en existencia ......................................... L 2,899.03
rrobables ingresos del año .......................... 1.501.97

Acuerdo 813

Tegucigalpa, D. C., 27 de abill 
de 1960.
El Presidente de la República - 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Mario» 
Padilla, Secretario de la Empresa 
de Agua y Luz de Catacamas, De- 
parlamento de Olancho. en sus# 
titución de Félix Melara.— Comu»
mquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los
Despachos de Comunicaciones y. 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

1 4.401.00

Acuerdo N*» 807

Tegucigalpa, D. C., 27 de abril 
de i960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir a partir de] quince 
de marzo próximo pasado, al 
ciudadano José Trinidad Zepeda, 
de Tractorista, en el 6-M, Mante
nimiento Especial, Grupo N? 4, 
del Distrito II, a Operador Trac
tor HD-II, Partida 327-M, del 6- 
N, Mantenimiento Especial Grupo 
X 9 4

El nombrado devengará el suel
do asignado en ej Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estad-i en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

30.00
8.00 

50.00

5.00

E G R E S O S

Tesorero................. . . . . . . ............ .. l
Colector .........................................
Operador de la b o m b a ..................................
Gastos de escritorio {Tesorería, Presidencia

y Secretaría) ...........................................
Impresión de Talonarios ............................
Combustibles y Lubricantes Diversos . . . .
Transportes ..................................................
Mantenimiento de bomba ...................
Mejoramiento, servicio de agua .................
Para emprender obra en provecto ...........
Gastos imprevistos ............. ......................

T0TAL ....................................  L 4.401.00

L 360.00
96.00 

600.00

60.00 
120.00
310.00 

50.00
200.00
225.00 

2.000.00
380.00

L 4.401.00

■—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

O b r í p a i S f ”  ^  &tad°  ™ '0$ D<SpaCh0S *  C°™»¡Mri°nes y

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 812

Tegucigalpa, D. C., 27 de abril 
de 1960.

Ef Presidente de fa República 

a c u e r d a :
Xombrar al ciudadano Tomás 

\íIIatoro, Ayudante de Maquinis
ta de la Empresa de Agua y Luz 
de Catacama«. Departamento de 
Olancho. en sustitución de Gu- 
mercindo Zava'a.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 811

Tegucigalpa, D. C.. 27 de abril 
de 1960,

El Presidente de la Republic»

a c u e r d a :
Nombrar al ciudadano Benja» 

mín Bustillo, Maquinista de la 
Empresa de Agua y Luz de Ca
tacamas, Departamento de Olan
cho, en sustitución de Israel Era- 
zo.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e .«.

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 814

Tegucigalpa, D. C., 27 de abril 
de 1960.

El Presidente de ¡a República

ACUERDA:

Aprobar eZ acuerdo que literal
mente dice: “ Acuerdo N» 181.—. 
Dirección General de Comunica« 
ciones Eléctricas. —  Tegucigalpa, 
D. C., 9 de abril de mil novecien
tos sesenta.— El Director General 
en uso de las facultades que fe 
confiere el Articulo 80, de la ley; 
del Ramo, Acuerda: Verificar eí 
nombramiento siguiente:

1"— Departamento de Francisco! 
Morazán: En la Oficina de Ojo# 
joña, Mensajero, Dionisio Martí
nez Hernández, en sustitución de» 
José Ramón Aguilar Alonzo; y,

2°— El nombrado devengará eí 
sueldo de ley, desde el día en qiir 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.— Sello.— Gonzalo Za
pata R., Director General de Co
municaciones Eléctricas.— Sello.—  
Walterio Barcenas. Secretario” .—» 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo». 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez*

Acuerdo N® 815

Tegucigalpa, D. C., 27 de abnl 
de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Dar ¡ m n rminy 4os a partir del 
treinta ilt* m¡¡ los servicios del 
ciudadano Luis A. Peña Reyes, 
del cargo que desempeña como 
Despachador Recibidor en Alma- 
cenes Tegucigalpa, de la División 
de Administración \ Finanzas, 
Partida II-M, de la Dirección Ge
neral de Caminos.—7Comuníquesc.

R. V il l e d a  M ú r a l e s .

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez. *

Acuerdo N" 816
Tegucigalpa. D. C.. 27 de a im ! 

de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Aprobar los gasto? de la E n- 
pre-:a de Agua y Luz de Comaya-
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gua. por U cantidad de 

;<L 44.234.4S) cuatro mil dos

cientos treinta y cuatro lempiras

con cuarenta y tres centavos, se-

g u n  d o c u m e n to s , a d ju n t o ^ . - - C o 
m u n iq ú e s e .

R. V i í. i .e p a  Moh\uü>.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones >' 
Obras Públicas

/aun Milla Bermúde:.

Acuerdo N9 817

Tegucigalpa, D, C., 2  de mayo de 1960.

Vista la solicitud elevada a este Despacho, por el señor Colin 
"M. Shaw, de generales conocidas, en su calidad de representante de 
la Tropical Radio Telegraph Company, contraída a que se autorice 
a  favor de su representada un permiso para establecer un circuito 
radiotelefónico y aprobación de las tarifas correspondientes, de acuer
d o  con las características que en la misma se consignan.

Resulta: Que admitida la solicitud, se pasó a la Dirección Ge
nera] de Comunicaciones Eléctricas, para que emitiera dictamen, 
siendo de parecer porque se acceda a lo pedido, pronunciándose en 
igual forma la Procuraduría General de la República.

Considerando: Que la ■solicitud, se encuentra presentada de con
formidad con los Decretos Nos. 65, de 1941, 78, de 1947, 1708, de 
31  de julio de 1954.

Por tanto: el Presidente de la República,

ACUERDA:

Autorizar al Sr. Colin M. Shaw, de generales conocidas, para que 
eri su carácter de representante de la Tropical Radio Telegraph Com- 
pany, para que instale un servicio radiotelefónico entre los países 
•centroamericanos y Camerón. República de Togo y Sahara y ponga 
« n  vigencia las siguientes tarifas:

Proporción Cargos de 

Tropical Radio Servicio

López, de Dibujante Proveció del 
Desarrollo Valle del Guayape, a 
Dibujante Segundo, de Estudio y 
Diseño de Estructuras del Depar
tamento de Proyectos de la Direc
ción General de Camino?.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

El nombrado devengará el suel
do asignado rn el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos u  
gente.— Comuniquen*.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

■Wréo ÍS‘  826 
Teguc igalpa, D f  o , 

He I960. • 2 *

El Presidente de Repfti-

Dar
treinta

D e  Honduras a:
‘ Por minuto
I ,

■Camerón y República de Togo 
Días de la semana y domingo

$ 6.89
-Sahara

Días de 4a semana y domingo 

S 6.00
— Comuniqúese.

*  1.54

$ 1.66

$ 0.75

$ 0.75

Acuerdo N9 820

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo 
de I960.

El Presidente de la República' 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de mayo, al ciudadano César Ca
brera, Dibujante Tercero de la 
Sección de Estudio y Diseño de 
Caminos, del Departamento de 
Proyectos de la Dirección General 
de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 823

Tegucigalpa, D. C., 2 de mavo 
de I960.

El President de !a República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
treinta de abril, los servicios de\ 
ciudadano Margarito Rodas Cálix, 
del cargo que desempeña como 
Operador Cargadora en el 6-N, 
Mantenimiento Especial Grupo N9 
4, Departamento de Mantenimien
to de la Dirección General de Ca
minos.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

R. V illeda M orales.

de ComunicacionesEl Secretario de Estado en los Despachos 
Obras Públicas,

Juan M illa Bermúdez.

Acuerdo Ne 818

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo 
dé 1960.

, Vista la solicitud elevada a este 
Despacho, por el señor Raúl Alva- 
rad'o Tróchez, mayor de edad, ca
sado, Licenciado en Derecho y de 
este vecindario, en su calidad de 
apoderado de la Compañía “ Em
presas Talanga, S. A.” , contraída 
.a que se autorice a favor de su 
«presentada un sistema de comu
nicación por medio de equipo de 
Tadiocomunicación entre esta ca
pital y el Municipio de Cedros.

Resulta: Qué admitida la solici
tud, se pasó a la Dirección Gene
ral de Comunicaciones Eléctricas, 
para que emitiera dictamen, sien
d o  de parecer porque se acceda 
a  lo pedido por el señor Alvarado 
Tróchez. pronunciándose e» igual 
forma la Procuraduría General de 
ila República.

Considerando: Que la solicitud, 
*e encuentra presentada de confor
midad a la ley.

Por tanto: 
República.

el Presidente de la

•UX'ERDA :

Autorizar al Licenciado Raúl 
Alvarado Tróchez, de generalas co
nocidas, en su calidad de apodera
d o  de la Compañía “ Empresas Ta-

langa, S. A .” , para que instale y 
opere un servicio de radiocomuni
cación con las siguientes caracte
rísticas : nombre del propietario: 
Empresa Talanga, S. A .; indica
tivo de l l a m a d a :  Tegucigalpa, 
HRB21; Cedros, HRB22; frecuen
cia de operación: 2714 y 5660 
K c /s ,; potencia máxima: 100 va
tios; tipo de emisión: banda uni
lateral portadora reducida; clase 
de servicio: f i jo ;  horas de servi
cio: indeterminadas; ubicación de 
los equipos: en Tegucigalpa: Ba
rrio A ba jo ; posición geográfica: 
87’  67’ O .; 149 95’ N. Adviértese 
al interesado la obligación que 
contrae de pagar los impuestos de 
ley, así como también la de no in
terferir en otros servicios de radio
comunicación.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obra* Públicas,

Juan M illa Bermúdez.

Acuerdo N* 821

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir a partir del primero 
de mayo al ciudadano Leopoldo 
Lizardo, de Ayudante Artesano 
por Planillas, a Ayudante Opera
dor de Mantenimiento Rutinario 
Sección “ B”  del Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos, en sustitu
ción de Edmundo Velásquez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M illa Bermúdez.

Acuerdo N? 824

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir a partir del primero 
de mayo, al ciudadano Evenor 
Palma, de Chofer del Distrito III, 
Mecánico Clase “ B” , de Talleres 
Distrito III, Depto. de Manteni
miento de la Dirección Gral. de 
Caminos, en sustitución de Gui
llermo Flores.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

acuerda:
por term inado* .  .. .

. , de abril los serSÜ?** 
ciudadano Lui9 C a r d S T & í 
del cargo que desempeña J j f t  
bujamt* Tercero, de E stad ?*  
^no de Caminos, de* 1* * ^  
to de Proyectos, de U 

neral *  
quese.

R - V flleoa M oR4l*

El Secretario.de Estado 0  i

o

Juan MiUa Bermúén.

Acuerdo N* 827
TegucigalJ» D. C. 2 d* 

de 1960. 5 de

El Presidente de la Repaft,

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir u 
treinta de abril los servicios AJ 
ciudadano CatU* E. Peña ád &  
go que desempeña como Dibu« 
Segundo de Estudio y Disáo* 
Estructuras del Departamento k 
Proyectos de la Dirección Genol 
de Caminos.—Comuniqúese

R. V il l e d a  M orales.

El Secretario de Estado en la 
Despachos de Comunicado«» y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermú&a.

Acuerdo N* 819
Tegucigalpa, D. C., 2 de mavo 

de I960.

F.l Presidente de la República

Transferir 
de mavo. al

ACUERDA:

a partir del primero 
c-iudadano Francisco

Acuerdo N* 822

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo 
de I960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :*

Transferir a partir del prime
ro de mayo al ciudadano Edmun
do Velásquez, de Ayudante Ope
rador. a Operador Cargadora en el 
6 -N, Mantenimiento Especial Gru
po N9 4, Distrito II, del Departa
mento de Mantenimiento de la Di
rección General de Caminna

y

Acuerdo N* 825

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
treinta de abril los servicios del 
ciudadano Guillermo Flores, del 
cargo que desempeña como Mecá
nico Clase “ B”  del Distrito III, 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Ca
minos.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en los 
despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 828

Tegucigalpa, D. C., 2 de mw 
de 1960.

El Presidente de la Repóbi» 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del prutfi 
de marzo próximo pasado al (* 
dadano Lisandro tópe*
Peón del Taller San Pedro Si 
del Departamento de Equipa y Ti 
lleres de la Dirección Geoer̂  4 
Caminos.

El nombrado devengará el td 
do asignado en el Presupueste w 
neral de Egresos e Ingr*90* ^  
\e.—Comunique#».

R . V il l e d a  Morales.

El Secretario de Estado en * 
Despachos de Comuuii * i** 
Obras Públicas,

Juan Mäh Btrm i*

Acuerdo N* 8®  
Tegucigalpa, D. C-, 2 * I 

de I960.
Presidente de 1«

acuerpa :

Transferir a partir

El

de marzo proximo 
dadano Rigoberto L  
de Peón del Talkr S « ^
la , D ep arta m en to
lleres a
tas de! Taller San r r ¡ -  ¿  p ,
mismo

General de C a*® *cion
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n  „obrado devengara el suel- 
J iZ Z á o  «  ¿  Presupuesto (,e- 
^ ^ p -p w o s  e Ingreso* Mgen-

P_ VaLEDA M orales. 

n  Scattano de Estado en los
. J L h «  de Coauaicacjone* y

S T wm*«*
/«*» MUla Bermúdes.

Acuerdo ÍV9 550
D. C., 2 de mavo

¿19»,
El Prendente de la República

ACUERDA :
Nombrar, Agente Postal de San 

ta W o M  &  en el D«parta- 
sento de k* P®2« a María Padi- 
la en sustitución de Santos Ma
rò* & Giknno. •

U nombrada devengará el suel- 
¿> asignado en ej Presupuesto Ge
lerai de Egresos e ingresos vigen
te $ partir de la fecha en que to-. 
¡¡e posema Je sa cargo.— Cpjjmj- 
uqueae.

R. Villeda Morales.

R Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obíss Pública«,

Joan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 831

D. C., 2 de mayo
ée m .  '

0 Presidente de la República 
acuerda;

Nombrar Cartero de Ja Admi
nistración de Correos de Yoro, en 
d departamento de Yoro, a Mar
eo Antonio Aria» Molina, en sus* 
t e » »  de René Martínez Chave*, 
fl»e renunció.

Ef nombrado devengará el suel
to » f^ d ?  en el Presupuesto Ge- 
“ «I de Egresos e Ingresos vi- 

a partir de h  fecha en que 
pt»ttión de su careo.—Co-

B. Villeda Morales.

de Estado en ios 

f f i ^ , Comunicaciones y

MUla Bermúdez.

Acuerdo N* 832

D. C., 2  de mayo

53 Pn**»te de ja RepúJbJj^
acuerda:

^ m T \ Cor* ° Pe*tón &  Santa Bárbara, en el
S f11» Bárbara, a 

*»ón J | ^ , Y arrfat «n susri- 
— loé» Quintanilla que re-

4  « S í 1*0 el suel-
• í í T p ? ® 1 ** Presupuesto Ge-
k * 9*XbluT í 1l̂ s o S vígen-
•fe pUeriá^j. 611 <IUe to-<*e su cargo.— Comu-

*• Vtuxiífc Morales.

J S ^ r S V *  en los
’Vi* comunicaciones y

Acuerdo V  833

Te«u<igalpa. D. C.. 2 de njavo 
de 1960.

El Pre?jdente de 1a República 
acuerda:

Nombrar a partir de) primero 
de mayo al ciudadano Manuel O. 
Rodríguez. Ayudante Archivero 
deí Departamento de Materiales e 
Investigaciones de la Dirección 
General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

R. V ille d a  Mobat.es.

El Secretario de Estado en l0s 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 834 

J ^ l p a ,  D. C„ 2 de raay„

Eí Presidente de la República 
acuerda:

Dar por terminados a partir del 
treinta de abril, los servicios del 
ciudadano Saturnino Caso, del 
cargo que desempeña como’ Ayu
dante Archivero del Departamento 
ae Materiales e  investigaciones de 
la Dirección General de Caminos. 
— Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 837 

J ^ i g a l p a ,  T). C.. 2 de mayo

El Presidente de U República 

ACUEfiOA:

Aprobar los gastos de la Em
presa de Agua y Luz de Siguate- 
peque, durante el mes de abril 
por la cantidad de (L 882.44) 
ochocientos ochenta y dos lempi- 
ras con cuarenta y cuatro centa
vos, según documentos adjuntos.—- 
Comuniqúese.

R. V ille d a  M orai.es.

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Publicas.

Juan M illa Bermúdez.

Acuerdo AP 835

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo 
de I960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar, a partir del primero 
de abril al ciudadano Rafael Per- 
domo Paz, Tomador de Tiempo 
Carretera Alianza-Panamericana, 
Carreteras Secundarías, del De
partamento de Construcción de la 
Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r ales .

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra* Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 836

Tegucigalpa, D. C.. 2 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República
ACl’ERD*:

Transferir a partir del primero 
de mayo al ciudadano Alejandro 
Barafiona de Oficinista de ia Cons
trucción de Puentes de Río Lindo 
Potreríllos. Departamento de Cons
trucción a Asistente Administra
tivo Carreteras Secundarias. De
partamento de Construcción de la 
Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do a>ignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingreso? vj. 
gente.— Comuniques«.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo IV* 838 
^Tegucigalpa, D. C„ 2 de mayo

El Presidente de la República 

‘  a cu erd a :

Nombrar a partir del primero 
de mayo al ciudadano Edgardo 
Chinchilla Arita, Oficinista de la 
Construcción de Puentes Río Lin
do, Potreríllos, Departamento de 
Construcción de la Dirección Ge
neral de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 839

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República

acuerda:

Dar por terminados a partir del 
treinta y uno de marzo próximo 
pasado los servicios del ciudadano 
Julio Dalla Duran, del cargo que 
desempeña como Tomador de 
Tiempo de la Carretera Secunda
ria Alianza-Panamericana. Depar
tamento de Construcción de la Di
rección General de Caminos.— Co
muniqúese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secre'ario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Ohras Públicas,

Juan Milla Bermúdez,

Acuerdo X* 840
Tegucigalpa. D. C. 2 de mayo 

de I960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
treinta de abril los servicios del 
ciudadano Gil Borjas, del cargo 
que desempeña como Asistente 
Administrativo Carreteras Secun
darias, del Departamento de Cons
trucción de la Dirección General 
de Caminos.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 841 

^Tegucigalpa, D. C , 2 de mayo

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de mayo al ciudadano Martin 
Amador Godoy, Ayudante Traile- 
ro del Taller "Las Torres”  depen- 
dientedeí Departamento de Equi- 
pt> y Talleres de la Dirección Ge
neral de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

í?. V illeda Morales.

E} Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 842

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo 
de 1960.

El Presidente. de la República 
acuerda :

Dar por terminados a partir del 
treinta de abril los servicios del 
ciudadano José María Barahona 
Lagos, del cargo que desempeña 
como Ayudante de Trailero del 
Taller “ Las Torres”  Departamento 
de Equipo y Talferes de la Direc
ción General de Caminos.— Comu
niqúese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 843

Tegucigalpa, D. C., 2 de mavo 
de 1960.

El Presidente de la República 

a cu erda :

Nombrar a partir del primero 
!• abril, al ciudadano Carlos H. 
Escalante Avudante de Mecánico 
Ambulante del Taller ‘ ‘Las To
rres ’ dependiente del Departamen
to de Equipo y TaUres de la Direc
ción General de Caminos.

E( nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingreso« vigen
te.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 844

deTI960Ígalpa’ D' C’’ 2 dC 1118X0

El Presidente de la República

acuerda;

Dar por terminados a partir del 
treinta y uno de marzo los servi
cios del ciudadano Dagoberto Me- 
jía, del cargo que desempeña co 
mo Ayudante de Mecánico Ambu
lante del Taller “ Las Torres” , del 
Departamento de Equipo y Talle- 
res de Ja' Dirección General de 
Caminos.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Jium Milla Bermúdez.

Acuerdo 845

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Transferir a partir del primero 
de mayo, al ciudadano Julián Flo
re» Medina, de Labrador por Pla
nilla del Departamento de Mante
nimiento, a Bodeguero y Gasoline
ra en el Distrito II, Departamento 
de Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos, en sustitución 
de Carlos E. Tejeda.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te*— Comuniqúese.

R. V ille d a  M ora les .

E) Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo iV  846

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la Repúblic.-.

ĈUERDA*
Dar por terminados a partir del 

treinta de abril los servicios del 
ciudadano Carlos E. Tejeda. del 
cargo que desempeña como Bode
guero y Gasolinero en el Distrito
II. Departamento de Mantenimien
to, de la Dirección General de Ca
minos .— Comuniques^.

R. VjLLEPA MOBAI ES.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obra¿ Pública^.

Juan Milla Bermúdez.
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N* 847
• R g ecip ^ * , D. C ,  2 de mayo

A ca llarte  de la República 
ACUDIDA:

Transferir a partir del primero 
4 b  *  b  chAdana Lucy Vio
leta Alcántara, de Secretaria de) 
&epmtmeato de Mantenimiento 
*  Secretaria de| Departamento de 
Hatería fes c lnrstig&ciones de la 
B U u ib b  General de Caminos.

La nsaibntda devengará el suel. 
doaagoadt» e*» el Presupuesto Ge
neral «fe Egreses e  Ingresos vigen-

R . V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
B espocks Se Cotuazúcaciones y 
C b n s  Públicas,

/iu t i  MU2a Bermudez.

Acuerdo N* 848

Tegnclgrfpa, D. C-, 2 de mayo 
<dfe MfiOt

E l Presidente de la República 
a c u e r d a :

Tnmefeñr a partir del primero 
4 e  mojo, a  la ciudadana Irma 
Margarita Escoto G., de Secreta- 
« •  dd Xfcgxntameato de Materia- 

Iw ^ ^ a cion ea , a  Secretaria 
«fea W pvtan en b ) de Manteni- 
a n o it »  é t  la Direeeión General 
de Cmd m í

L a  n o r r a d a  devengará el suel- 
d b  aa^ M f c  ea ei Presupuesto Ge- 

E p w o» e  Ingresos vi-

R . V illeda  M orales.

^  El Secretario de Estado en los 
V*csjMelk>u de Comunicaciones v 
t t ñ s  Pública^

htMm M illa Bermúdez.

Acaerdo N* 849
^ c % r ip a , D. C , 3 dfe mayo 

«  1960.
B  Presidente de la República

a c u e r d a :

Transfer^  a («rtxr dal primero 
4e nmefa al cñwHdano Augusto Có- 
*ar r%neraa, de Ayudante de In- 
fj? “ 5*® «ca ra d o  del Distrito 

«  lageniem encargado del 
IKstsu» IV, del Departamento de 
afairtmfmeato de la Dirección Ge. 
■ratí de Caminos.

Et nombrado devengará el suel. 
asignado en el Presupuesto Ge. 

»M al de Careos e Ingresos vigen.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
2>espaehos de Comunicaciones v 
©bias, Públicas,

luán Milla Rermúdez.

Acuerdo K* 850

Tegvcigdpa, D. C., 3 de mayo 
Jé W6ÖL

El Preside** de la República
aCüerda :

Pfontrar a partir del primero 
-•e m ajo  a l ciudadano Napoleón

Castellanos, Ayudante Ingeniero 
del Distrito VII, del Departamento 
de Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos, en sustitución 
de Augusto César Figueroa.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral efe Egresos e Ingresos vigen
te-— Comuruquse.

J?. Vrr.r.rDA M o r a l e s .

El Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N<* 851

i y c Ŝ&̂Pa, D. C. 4  de mayo 
de I960.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Dar por terminados a partir del 
cuatro de mayo del año en curso, 
j  ^ rvicios ^  ciudadano Eduar
do Rivera del cargo que desem
peña com o Vigilante del Taller 

Las Torres” , dependiente del De- 
partamento de Equipo y Talleres 
de la Dirección General de Cami- 
nos.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N g 852 

J e g o i galpa, D. c „  4  *  ma.vo

Vista la solicitud presentada a 
este Despacho, por el señor Gre
gorio Centeno Amador, mayor de 
eoa <  soltero. Tipógrafo y de este 
vecmdano^en su calidad de Tipó
grafo que trabajó por más de 
veinticinco años consecutivos en la 
tipografía. Nacional̂  accreditando 
dichos extremos con las certifica* 
ciones respectivas.

Resulta: que admitida Ja solici
tud, se pasó a la Dirección de 
ios laiJeres G r á f i c o s  Nacio
nales, que al dictaminar conforma1 
q «e  d  peticionario ha observado 
buena conducta y devengado un 
sueWo diario de L 5.75 y  haber 
trabajado por más de veintinco 
anos consecutivos.

Resulta-. Que la Procuraduría 
General de la República, en su

n ^  793 de 9 de 3*lío 1958, haciendo relación del dicta- 
rtíen que antecede opina porque 
se conceda la jubilación solici
tada por ej señor Centeno.

Considerando: Que la solicitud 
%e encuentra presentada conforme 
a derecho.

tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

En aplicación del Decreto Legis
lativo N* 44 del 4 de febrero de 
1953 Artículo 2, Inciso a) refor
mado y Articulo 3 del mismo, 
acuerda:

Jubilar a partir del primero de 
mayo del año en curso y  por to
dos los meses restantes al Tipógra
fo Gregorio Centeno Amador, co- 
rrespondiéndole la pensión de

ciento cuarenta y  ocho lempiras 
(L 148.00) mensuales, que se im
putarán a la Partida 2-Gf Sección 
4, Pensiones y Jubilaciones del 
Ramo de Comunicaciones y Obras 
VúbVicas, C,apViuio 1, Titulo XVI, 
del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente. —  Comu- 
niquse.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en tos 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acurdo N9 853

Tegucigalpa, D. C., 4 de mavo 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Arturo 
Cano, Chofer de Mantenimiento 
Especial, Grupo N* 5, Departa- 
mente de Mantenimiento de la Di
rección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de ía fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan. Milla Bermúde2.

Acuerdo N’  854

Tegucigalpa, D. C., 4 de mavo 
de 1960.

F-l Prrsirbnle de la República 

acuerda:

Nombrar Encargado de Certifi
cados de la Administración de 
Correos de San Pedro SuJa, en el 
Departamento de Cortés, a Mario 
Díaz S., en sustitución de Julio 
César, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 855

Tegucigalpa, D. C., 4  de mavo 
de I960.

EJ Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar Peatón de Tela a EJ 
Triunfo, en el Departamento de 
Atlántida, a Julio Martínez Ber
nárdez, en sustitución de Francis, 
co  Batiz M., que pasa a otro pues
to en el Ramo Postal.

El nombrado devengará el : 
do asignado en el Presupuesto 
ñera! de Egresos e Ingresos v' 
te, a partir de la fecha en

;uel 
Ge- 

vigen- 
que

lome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R . V iu -e p a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
despachos «Se Cortmnicaciímcs y 
Obras Pública?.

Juan Milla Bermúde:.

Acuerdo N* 856

Tegucigalpa, D. C.. 4 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República 
acuerpa:

Nombrar Encargado del Servi
cio Aéreo de la Administración de 
Correos de San Pedro Sula. en el 
Departamento de Cortés, a Augus
to Palacios C.. en sustitución de 
Maiio Díaz S.. que pasa a otro 
puesto, en e) Ramo Postal.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egreso« e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su car<ro.'—Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secre'ario de Estado en lo? 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra* Pública*,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N’  857

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:
Nombrar Ayudante de Paquetes 

Postales de Ja Adnjinistraciójj de 
Correos de San Pedro Sula, De- 
partamento de Cortés, a Ana Na
varro R., en sustitución de Augus
to Palacios C., que pasa a otro 
puesto en el Ramo Postal.

El nombrado devengará el suel
do asignado en ej Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de Ja fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V ille d a  M ora les .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N? 858

Tegucigalpa, D. C , 4 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA;

Nombrar Ayudante del Servicio 
Aéreo de la Administración de Co
rreos de San Pedro SuJa, en ei De
partamento de Cortés, a Héctor N. 
Castillo, en sustitución dé Ana Na
varro R., que pasa a otro puesto 
en el Ramo Postal.

El nombrado devengará el suel
do «v  ei Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co. 
mumquese,

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Comunicaciones v 
Obrag Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Accuenío jY  gjg
icigalpa. D. C. 4 .
0.

Tegu- 
de i960.

El Presidente de Ja

la 
San 
mento 
en 
filio.
Ramo

El

acuerda;
Sombrar Conserje v 
Administración d; r'~wor

ito do Cortés, a D ofoJ^® *

r r r
k

> V tT a otre ■>"«>«*

do 
nei 
te, 
tome

neral

nombrado devengó j  . 
asignado el Pr£ 0̂ *  

al de Egresos e 
a partir  ̂ de 1* ^  
e posesion de .sil

R Víu*da Morale 
El Secretario A»

Juan Miüa Bermúdez.

Acuerdo X* 8ó0

Ef Presidente de la R e p ^  

ACUERDA:

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de TeU m 
el Departamento de AtlántíS , 
francisco Batiz M., en sustitad» 
de Nicolás Lafittean,

El nombrado devengará e} ge¿. 
do asignado en el Presupuesto fe  
neral de Egresos e Ingresos tipa- 
te, a partir de ia fecha en que 
tome posesión de su caigo,—Co
muniqúese.

R. V llleda  M o h a i ä

Ej Secretario de Estado ea 1» 
Despachos de Comunicaciones f  
Obras PúbJicas,-

Juan Milla Bermúdtt,

Acuerdo N9 861

Tegucigalpa, D. C., 4 de n»p- 
de 1960.

Ei Presidente de la KepábEc* 

a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la Aáaa* 
nistración de Correos áe Segtmifc 
Clase de San Marcos de 
que, en el Departamento de 
peque, a Oscar S. Posadas, «a «w* 
titución de Amoldo Henríiptê . 
que renuncio.

El nombrado devengara ei s»J* 
do asignado en el Presupuesto €► 
neral de Egresos e Ingresos 
te, a partir de la fecha ®  
tome posesión de su cargo.—̂  
muníquese.

R . V il l id á  M ora les.

El Secretario de Estado en ^  
Despachos de Comunicaa»» í  
Obras Públicas,

Juan Milla Bermü*>

Acuerdo V  S62 

Tegucigalpa, D.
de 1960.
El Presidente de !a ftep0*1"* 

acuerda :
Xofflbrar Carreo 

cias a Lepaera, en el
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A V I S O S

« t a lo *  su p le torios

n fofrascrito, Secretario de es- 
^  Impdo de Letras, al publico 

«¡eral, hace saber: que e] se- 
«ür José Benanno, mayor de edad, 

agricultor y vecino del 
jP d p io  de San Francisco, en 
Zg departamento, ha presentado 
solicitad de título supletorio, sobre 
el inmueble que se describe asi: 
■«Un predio rústico en el sitio co

¿o de Lempira, a Celestino Mar- 
riñê  en sustitución de Victoriano 
Sáacbe*, que renunció.

Q nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi gen- 
je, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 863
Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 

de 1960.

El Presidente de la República 
acuerda:

Nombrar Ayudante de la Admi- 
aistración de Correos de Segunda 

de San Marcos de Ocotepe- 
ôe, en el Departamento de Oco- 

tepeque, a María del Carmen Pi
neda, en sustitución de Isolina Ore. 
llana, que renunció.

La nombrada devengará el sue}. 
f  asignado en el Presupuesto
. raI de Egresos e Ingresos 

’"gente, a partir de la fecha en 
^  t0*ne posesión de su cargo.—  
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

****<> en los 
mmÜCaCÍOneS y

nocido con el nombre de "La Za- 
catalosa” , aldea de Santiago. Mu
nicipio de San Francisco en -te 
departamento, el cual mide cin
cuenta y dos manzanas de exten
sión, más o menos, bajo los «i- 
guantes límites: al \orte. propie- 
dad de la Standard Fruit Compa- 
ny y terrenos de José Gutiérrez 
y Juan Turcios; al Sur. terrenos 
de los herederos de Ana María v 
de Gámez y Francisco Sandoval- 
al tste, propiedad de José Durón, 
herederos de Hipólito Montes, Juan 
boto y herederos de Ana María 
viuda de Gámez; y al Oeste te
rrenos de doña Marina Funes, San- 
tos Gamez y Evangelista Dávila; 
dicho inmueble lo adquirí por 
compra hecha al señor Roberto G. 
Jones, como apoderadlo de la Con- 
ferencia General de Adventistas 
del Séptimo Día, en escritura pú
blica autorizada por el Notario 
don Vicente Gamez Nolasco el 12 
de noviembre de 1957, por el con- 
venido precio de novecientos cin
cuenta lempiras. Dentro de los lí- 
mites descritos anteriormente es- 
tan también comprendidos tres lo
tes de terreno, así: uno de seis 
manzanas comprado al señor Se- 
rapio Cabrera Andino; otro dé 
cinco manzanas, comprado al se
ñor Santos Gémez y  otro de tres 
y media manzanas, comprado a la 
Sra. Evangelista Dávila v. de Go- 
doy, todos constan en documentos 
privados, los cuales con el inmue
ble comprado al señor Roberto G. 
Jones forman un solo cuerpo. El 
inmueble antes descrito se encuen
tra cultivado con cuarenta y  cinco 
manzan'as de zacate artificial, con 
quince divisiones interiores y siete 
manzanas de huerta de plátanos y 
frutales en general, encontrándose 
todo el perímetro debidamente 
acotado con alambre espigado. Lo 
que se pone en conocimiento para 
los efectos de ley” .

m osde su so lic itud , » s í camo que 
h »  estado «rj pos al<*n qu ie ta  pseí 
ü™ y  no io ie rru m p j-u  dei terreno 
descrito, por m ás de d ie t »Dos oon- 
s a t i v o s ,  o fre :e  el testim onio de 
loa aeP ires Ruperto Pavón, Junto 
Orte* ;  B aú l E sp in an  mayores de 
e la d , p rop iciarlos y  vedaos de Sao 
Antonio de Florea d* este depar. 
tatnento. 8e hace esta  public« 

c o n f o r m i^  con e< Artíeu-
'" 2333 del CóllRoOivU__Cho ute-

20 de m arzo de 1962.

«fio en corso, se admitió la lollcl-1 miento del ptM Ieo, p ar* lo« efectaa
oltud que dice: 'R eg istro  y  deposite I de l e , .— T e g a d g a lp a , D. C-, 10 dft 
de una m ar, a  de fábrica —Poder abril de 1962.
E jecutivo— Secreta r ía  de Ge >nomía I 
y H acienda— En representación de I A aG O m iU  11 m  C b ím k ,  
la  Compaffía Tbe Bo den Company, 25 a  , 5 y  15 M 62 
una corporación del Estado de N ue-1

R osa db  Cisnbbos,
Sri» .

25 A. f  25 M. 62.

va Jersey , m anufactureros domici
liados con oficinas principales en 
350 M ajison Aveoue, en la  ciudad 
de Nueva York, E sta lo  de Nueva 
Y ork, Estados Unidos r*e Am érica, 
*egún el poder que obra 6*1 esa 
Secretaría  de S ita d a , respetuosa 
m ente comparezco a  8 ) l i j lU r  el 
egistro  ;  depóiito de la  m arca de 

fábrica, denominada:

b i m a t e

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 864

n  C , 4  de mayo

^ « ú fe n t e  *  la República 
acuerda :

La Ceiba, Atlántida, 30 de mar 
zo de 1962.

Luis Segovia, 
Srio.

25 A., 25 M. y 25 J.t 62.

de Ia Ad'
t*8' ® d n* Correos Koa* 
4  la B lr . Paií ?ment0 ^  Islas
*  ^tuciÓn J Janly Retra?US,

Je 'Ve11 Alien,

^  «le EerSw. Presupuesto Ge-
L *  i l e s o s  vigen-
^  poaesíni» j ha en que
^BÍqaes  ̂ su cargo.— Co-

¡j „ V lu a *  Morales.

Estado en los 

mUniCacÍ0ne5 >’ 

l̂**1 Bermúdez.

L aJn frascrita , S ec re tar la  del Ju ?. 
gado 2q de Letras, del departam en
to de Choluteca, a l público hace 
saber: que a  este Juzgado y  con fe* 
i h i  des de los corrientes, se ha 
presentado el s e ñ o r  Francisco 
E.euterlo o r t iz  Andino, mayor de 
edad, soltero, agrioultor, hondu- 
rtfio y  vecino del m unicipio de San 
Antonio de F¿ores de este departa 
mentó, solicitando títu io  supleto
rio, sebre un terreno de sesenta 
manzanas de capacidad, que ha lla
mado L a P au jlua , s ito  en ju risd ic
ción m anicipai cíe Sau Antonio de 
Flores de este d partam ento , aco
lado con cercos de p ie J ia , 2anjo y 
aiam bre espigado, lim itado : a i  
Norte, c .n  ti-neuu de M artin  Ai¿- 
J ino  García y A it-janara O ítlz An- 
ilno; a l Sur, con terreno ae l m is
mo M artín Andino y  L u isa Flores; 
ai O fieute, coa terreno de don Ru- 
peito  Pavóa y Faz Kodas, y a l Pe
á len te , cou ei iefendo M artín  Au- 
dlno y Luiba K¡ctee. Ei terreco  es 
rural y e i é) no ex s> bu o .ros posee- 
Jures j r j j :v l ,  ; ju naltu j.or ocu
pación mjkteriftl <jue .e e. hi¿o iesdc 
el año de la08, y n . cnue .H uí • Ins
crib ib le. P ara  a c rc u iu r  ,cs n u e -

1:1 infrascrlto, Secretario de 
Juzgaac 39  de Letras de lo Civil 
de' departamento de Francisco 
Mcrasán, al público en genera. 
V Para los efectos de ley hace 
saber: qoe con fecha catorce de 
marzo del corriente aflo, se pre
sentó ante Juagado, María Castl- 
lio,-mayor de edad, soltera, de 
oficies domésticos y vecina de !a 
ciudad de Comaysgüela, en este 
D. C ., solicitando Títuto Suple
torio de un terreno, qne se des
cribe ae la siguiente manera: 

Un solar de seis mil seiscientos 
setenti metros cuadrados, que 
forma parte del terreno deno
minado / ‘Potiero del f ilo ” , obl
eado en Migar denominado de 
Tiloarque, jurisdicción de Coma, 
yagüela, cuyos límites y dimen
siones son los sigaientes: ai 
Norte, camino de por medio, con 
el potrero del Burro, en una 
longitud de sesenta y  tres metro? 
y treinta centímetros; al Sur, 
por el pie del Barranco, con te
rreno del Abogado don tu is  An. 
drés Zúnlga, en una longitud 
le cincuenta y  seis metros y cin

cuenta centímetros; al Oriente, 
con lote del Sr. Manuel Andrade’ 
en una longitud de ochenta y 
seis metros y  cuarenta centíme
tros; y al Poniente, con lotes 
de Victoriano y  L ino Andrade, 
en ana longitud de ciento dieci
nueve metros’ \ para acreditar 
los extremos de su solicitud 
ofreció el testimonio de los Sres. 
Victoriano Andrade Ochoa, soÚ 
tero, estudiante de la ¿Facultad 
de Qoímlca y Farmacia, Carlos 
N. Vásquez, casado, Licenciado 
en Derecho, y  Sebastián Amador, 
casado, mecánico. los tres maye- 
res de edad y  de este vecindario, 
propietarios de bienes muebles y 
del vecindario de Comayaüda.
Eu el terreno anteriormente des. 
crlto no hay poseedores proindl- 
vlso. —  Teguclgalpa, D . C\, 5 
de abril de 19 6 1 .

Oblando B. C in c  amo T .,
Srio.

B REM IL
■»‘ gún el olisá y uanf iras al doju
m?nto adjunto, eert Ificido de regís-

El Infrascrito, Secretario iei-fos. 
gado Primero ds Letras da 01- 
v!', del departamento francisco 
Morarán, al pábileo en renerai 9 
para los efeotoa ds i* ,, t w  ttber. 
que en la audienola — »«iada ñ u  
el dí*  lune* 30 da abril prddmo, 
a las nueve de 1a
taráa en públlea sobasta leí ai. 
galantea inmoeblee; a) Da lota^a 

- .................. .. 'Bgis- 1 terreno situado eo el i m .  »--■ »
tro ntfmero 49296, Inscrito el 2 1  de Pacaya, en f l T ?
agoato de 1961, en la D.viilón le la deparUmanto 
P r o b a d  Inìu&tiUl del Miníate-
rio de Fomento de la República de tado: Al Norta. e a fr t T d e 'j lS ^
t i r í 3!  “ V 01 QJ8 amPaM»dls- Escobar; alSnr, M a  y O s a te ,« «
tingue y protege substancias ali- terrenos baldfoa. al
mentidas o empleadas como 1 n «vado con 4.0»  ¿ ¿ S
«redientes en la allmentáclón, mar- de los enalfs LOO» m  — eaií
ca que se aplica o f l ji  a los artíeu- de producción y  el
-cs y productos o a los envares, I b) ótro lote da t e r r ^ e T a T ^
receptáculos, cajas, paquetes y en- llamado La CMblta. tanhMn

Qí e k  V ° Dtleü6D‘ *  di£- Í“ ^ l c c i 6 n  d e « ^ ;  S 3 S J Ütinctón de tamafio o co;or, por me- to de Olacebo, 
dio de impresiones, grabad:«, etl-lzana de extenstóo
Üa O^r. mí  1611 e8taroidea y en I limites son: al Korta j  Oe^a. 
las otras f o r m a s  y m o d o s  Telica; al Sur, caaa 
generalmente acostumbrados en el sina Zelaya, 
comercio, en la industri», para to- de Juan M arldlaíf 
do lo cual se agregan los demá>lie encuentra

r r r  ? 1 KH7 Te?uei,r‘ ip* ' '■ üti" “ d°

=□ conocimiento del publico, " •
•es efectos de ley.—Teiruoiirain» U .n . .  ^ «»n sen iaaao  «oho n a o -  
a  c  10  d» ae  i » a , 8  ■ « - í

A rgen tin a  M. d b  Ch á v b z , j ?u® conduca a ICaatcc al Sur #n_
rreno Inculto; al Kate, aroaiad^
de Ignacio Mesa; eate lote de ta-

r , « ~| rren°  encuentra oareado da
dfpAt° ? SOi í *  Jef® de ,a 8eo°Mn dw» «*» «n mayor p arte *« ! reata 
de Patentei y Marcas de Fábrica, 600 »l»mbre de púa. doa i a n ^ ? í !

au» i» \ H*cienda, haoe saber: I les 7 l6 ,a mansanaaeialtlvadas eoa 
del t ó o 11 Velnte de “ » « o  « « t o .  d JO trolcte  en la c o n f i é

año en curso, se admitió la 0,4 ®ío Tellea v OMkhp.ri> a-.
S5L“rtd QUe dÍCe: “R9gl8tro y de E‘ Jí°*ro’
Pnrt marca de ^ b r ic a .-U »  J media de extenaióa, o n v o ^ t
Eertnnr , Seoretaría de ““ *»■ » o :  al Norte, Kfo T e lic i
Economía y Hacienda.-En repre- ^  Sur, camino rwU M  ewSh?S
natación úe Ja OompaBía Merck U  “ »nto; at Bste. Quebrada de El
Estado J Í S *  Uü\  oorPor*c!ón del Jícaro , y a l Oeste, terran® baldío- 
Estado de Nueva Jersey , m annfac- se en cuen tra  aeoU dn
m iT ” !  ° llla:l0“  en 126 E- Lin- “ adera y M utlllxa p a ra a e m l^ r  
w\a A  v e n u e ,  en la ciudad de « « a le s .  Loa lnm ueblei deacrttÜT
L r ^ ’ri iH ^ V 0 Nu6V* J«sey, “ teriormente ae eocuanua« ín s - 
Estados Unidos de América, según crltos a favor del aeffer Antoni®
da ¡fcMrT® 0 ea  684 S e c r e u , ía  I Abad A costi K «o b ar con el dé me-□8 nítido, I6SD6Ltlfìfilm0nra aah» ro 711 fAÜna «. aan _ . _

25 A ., S y  15 M. 62.

25 A . 62 .

R e g i s t r o  d e  M a r c a s

La Infrascrita , J t f e de la  Sección 
ie  P a iin te a  y  Marcaa de Fábrica, 
e o n d i-o te  de la  S ecrcU iía  de 

K o n cm lay  H .c ie .id a , baoe saber: 
qus con fe th *  diez de ab r il de.

de Estado, respetuosam ente com
parezco a so lic itar ei reg istro  y  de
pósito, como marca de fáb rica  hon- 
dureña, de la  m arca deoom lnada:

HYDROMET
según el clisé, m arca que am para 
d istingue y  protege una prepara- 
c .ó a  m edicinal para uso en e l tr a 
tam iento de la h ipertensión, m arca 
que sin distinción de tam año  o 
color, se ap lica o Oja a  les a r t íc u 
los y productos o a  ios envases, 
ca jas , paquetes, bultos y  envolto
rios que ios contienen, por medio 
de impresiones, grabados, e tique
tas, u itroetes, ea ia ic iaos relieves y 
en ias  otras form¿s y i e o ü o s  gene- 
ra ia teu te  fcuwiuaiüíados tn  e l cu 
mercio y en ia industria , p ara tedu 
■'* cu*; se agregau lea dem ás dccu- 
m cutosüe le y .-T eg u c lg a lp a , D.O., 
veiube de maizo de mu novecientos 
S e te liU y  a o s .- l f j  Ju/ge F iJ e l Uu 
ron” . Lo que se p .ne eu c o lo d 

ro 741, folios 384 y  *8» del Tomo ¿  
del Registro de la  Propiedad 
mueb.e del d epartam en ta  rte -Otan- 
cho. Los in ttueb les  an tetiopeS¿e 
rem atarán para con su  preductc 
cancelar can tidad  de lem piras, in 
tereses y costas que e l se«o r Acos- 
ta  Bsocbar, adeuda a l  Baaco Na
cional de Fomento y  ae adv ierte  
que por tra ta re s  de p rim era  lic ita 
ción no te  ad m itirán  posturas que 
no cubran Jas dos te rce ra s  p a r t a  
de L 3.300.00, va ler asignado pot 
laa partes de oomán acuerdo, e o  la 
escritura de h ipoteca aato rteada en 
la ciudad de Ju tfe a lp a , departa
mento de Olancho, e l dos de m a ja  
1 e mil novecientos c io co eo ta  y  
siete, por el N otaiio  A brafaam H en - 
líq-ies C á  r e  a  m o.—T eguo lgalpa, 
D. C., 28 de m arto da 1962.

Rolando ^ ah cía  p — r .
Srio.

D¿i 2 al 28 A . 92.
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SL SOLICITA CONTRATO 
PAR A  CORTE DE MADERA

El infrascrito, Secretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, al público hace saber, 
la solicitud que literalmente diese: 
“ Se Solicita Contrato de Compra 
Venta. —  Sr. Ministro.— Nosotros, 
Juana MeLiberty de Matute, de 
oficios domésticos, Arturo G, Ma
tute, militar, ambos vecinos de Co- 
mayagua y Eduardo Bográn Pi
neda, industrial y vecino de San 
Pedro Sula, todos mayores de 
edad y casados, con el respeto de 
costumbre, comparecemos solici
tando, por medio de la Secretaría 
de Estado a su merecido cargo, 
la celebración de un contrato para 
poder aprovechar la cantidad de 
cincuenta mil árboles de caoba, ce- 
,dro, san juan, raacuelizo, laurel J 
otras maderas preciosas que se en
cuentran comprendidas en un bos
que nacional sito en las jurisdic
ciones de Tela, departamento de 
Atlántida y Progreso, departa
mento de Yoro. A continuación se 
dan los datos obtenidos de las ins
pecciones y estudios realizados en 
dicha zona y que exige el artículo 
80 de la ley forestal: l p— Se trata 
de una zona sita en las jurisdiccio
nes dichas, que tiene una exten
sión de 22.500 hectáreas, con los 
límites y dimensiones siguientes: 
al Norte, quince kilómetros con 
montaña nacional de Guaymas, en 
el departamento de Atlántida; al 
Sur, quince kilómetros con el río 
Guaymas, en el departamento de 
Yoro y montaña nacional; al Es
te, con terrenos nacionales; y al 
Oeste, con propiedad de la Tela 
Railroad Company, distando la lí
nea de demarcación de la zona 
unos cuatro mil quinientos me
tros, más o menos, de la carretera 
que conduce de Progreso a Tela. 
2 9— La existencia de madera de

L a  Proveeduría General de la República 
A V I S A

A los Maestros Constructores interesados en la repara
ción del Edificio de la Guardia Civil, ubicado en la salida de 
la carretera del Sur, en Comaytgüela, que Pe pondrá a Lici
tación Pública el día 20 de abril del corriente año, en las 
Oficinas de la Proveeduría General de la República, a las, 
10 a. m.

También se llevará a cabo la Licitación Pública de la 
reparación del Edificio que ocupa la Oficina Telegráfica de 
la ciudad de La Ceiba, el mismo día y en el miBmo local, a 
las 10:30 a. m.

Para los formularios y especificaciones diríjanse direc
tamente a la Proveeduría General de la República.

Jacobo Zavala ,
Proveedor General de la República.

Del 10 A. al 2 M. G2.

C O  N  V O  C A T O R U

El
Blanca

C O N V O C A  T O R I A

El Consejo de Administración de'la “ Cervecería Car
ta Blanca de Sula, S. A..” , de este domicilio, por este me* 
dio se permite convocar a los señores Accionistas para que 
asistan a la Asamblea General Ordinaria que deberá cele
brarse en sus propias oficinas, en esta ciudad, a las dos de 
la tarde, del día sábado 28 del presente mes de abril, para 
conocer de los asuntos a que se refiere el Artículo 168 del 
Código de Comercio. Si por falta de quórum no pudiera 
celebrarse dicha Asamblea, ésta tendrá lugar el día si
guiente hábil, en el mismo lugar y hora señalados, con los 
accionistas que concurran.

San Pedro Sula, Cortés, 10 de abril de 1962.

Consejo de Administración de la "Cerveceri.#^ 
de Tegucigalpa, S. A.'\ de este domicilio nn  
je permite convocar a loa señores Accionistas ** 

que asistan a la Asamblea General que deberá celební 
en el local de la Cervecería Carta Blanca de Sula,S A** 
esta ciudad, a las cuatro de la tarde, del día sábado a i  
presente mes de abril, para conocer de los asuntos* m* 
refiere el Artículo 168 del Código de Cotttaicto, comS? 
dose a continuación, en Asam blea General E x t n w ^ Z  
para conocer de la siguiente A genda:

1) Aumento del Capital Social.
2) Reformas a la Escritura de Constitaeifin 

Sociedad y Estatutos de la misma.
Si por falta de quórum no pudiera celebrarse feL 

Asamblea, ésta tendrá lugar al día siguiente hábil, es 4 
mismo lugar y hora eeftalados, <*otv loa ttciwñrtti 
concurran.

San Pedro Sula, Cortés 10 de abri! de 1962.
E, RIVERA G., 

Secretarios
10, 16 y 25 A. 62.

E. R ivera  G„ 
Secretarlo.

10. 16 y  25 A. 62

pesinos posiblemente de nacionali
dad salvadoreña, que a\ hacer sais. 
talas para la siembra de sus mil
pas se llevan sin descriminación 
buenas maderas que se desperdi
cian totalmente, siendo el peor 
perjuicio al Fisco, por lo que lo 
más ventajoso es vender esas ma
deras, en vista de que están en 
condiciones de ser utilizadas para 
beneficio del Estado y.de muchos 
hondurenos. Al señor Ministro pe
dimos admitir esta solicitud con el 
plano que se acompaña; recabar 
los dictámenes técnicos de la Di
rección de Recursos Naturales y 
la Secretaría del Consejo Nacional

tiún dia» del mes de man» 
novecientos sesenta y de».

Miguel Lardizábal Ca/oJo, 
Ministro de Recursos Nata¿

25 A., 5 y 15 M., 62.

no, venezolano, estadounidense y mente la situación, límites y vías de Economía; al oír el parecer de 
otros países, cuya exportación se de saca que para la extracción se la Procuraduría General de la Re
hará en tabla o en trozas, según ha proyectado y las carreteras y pública, seguir et trámite que man- 

color que aproximadamente com-Wa demanda. Se entiende lo ante- líneas férreas próximas al bosque. d a la  ley y finalmente ordenar a 
prende la zona descrita, es de más ¡ rior sin perjuicio del mercado na- Contamos con el capital necesario quien corresponda la firma del 
de cincuenta mil árboles, entre jeional y de su industria que ten- para la empresa y para cumplir contrato correspondiente. —  Tegu- 
caoba, cedro, san juan, laurel y drá preferencia. V — Ofrecemos con los compromisos con el Estado cigalpa, D. C., 19 de marzo de 
otros, lo cual arrojaría alrededor ¡pagar al Estado los precios que por razón del contrato, así como 1952.— Juana MeLiberty de Ma-
de doscientos cincuenta mil metros fija la tarifa establecida en el ar- para cumplir cualquier riesgo que tllt_ __Artur-, <- \fatnt*»__F Rn.
cúbicos (250.000). De los cuales tículo 91 de la ley forestal, los resulte del funcionamiento de la /  -  V  . • v

^  cantidad de que serán cancelados én las ofi- misma. Es oportuno que esa Secre- 8ran' señor ere ano e 
50.000 árboles. 3” El plazo en el ciñas respectivas de Progreso o de taría tenga conocimiento de que ta^° en Despacho de Recursos 
cual se ha proyectado desarrollar j Tela, y cuyo cálculo se hará a base el terreno en cuestión está siendo Naturales.— Presente.”  —  Teguci-
a ñ o B ^ trrro la W « ’ que hanmdelM  SÍSteIna M-*™“  d“ imal- A“ ‘ invadia<> Pw  centenares ae can.-' Distrito Central, a Vos « m -  anos,, prorrogaoies, que nan de mismo nos obligamos a someternos
contarse a partir de la fecha en a cualquiera otra disposición que
que sea definitivamente aprobado en lo futuro ^  emita al respecto.
el contrato. 4 -P a r a  la extracción 8<?_ La COfta se gujetará a] ,an
del producto se han proyectado ¡ de ordénaci6n forestal que reco- 
por el momento caminos de pene- ¡ mienda la Direcc¡6n G n̂era] de
tracion a !a montana que unirán Recursos, y a cualquier otra indi-
las aldeas de Ocote Paulino y 
“ Guaymas Kilómetro 15” ; los que 

, serán conectados con la carretera 
de Progreso a Tela. Pudlendo es
tos caminos ser utilizados, por 
pueblos y aldeas en beneficio de 
la ganadería y agricultura del lu
gar, de modo que sean también 
útiles para la extracción de aque
llos productos. 5“— En el desarro
llo de la empresa se utilizará en 
un principio un aserradero; ca
miones y tractores para construc
ción de las vías de saca proyecta
das y para la extracción y trans
porte de la madera a los lugares 
<le depósito y a los mercados na
cionales y puertos. En la medida 
que lo exigen las necesidades se 
ampliará esta maquinaria en lo 
que se refiere a otro aserradero v

cación técnica que sobre el caso 
se haga por parte de los expertos 
de aquella Dirección. 9"— Estamos 
en condiciones de hacer él depó
sito de garantía que ordena el ar
tículo 81 de la citada ley forestal, 
en cuanto en esa Secretaría se fije 
la cuantía correspondiente de 
acuerdo con el cálculo que realice 
de los posibles derechos totales a 
recibir por el Estado. Los traba
jos comenzaran inmediatamente 
después que el respectivo contrato 
sea ratificado legalmente; pero se 
entiende, siempre dentro del tér
mino que la ley concede a ese 
respecto. En todo lo demás nos 
obligamos al cumplimiento de las 
obligaciones que se expresen en el 
contrato y a la que la lev forestal

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIA I. DF! MCttTFO*« EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA RF.PnBUCA

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW VORK

0 , , . establece en todo lo concernientea vehículos de transpone. 6 » -L a  ran e, ram 0 ^  atompa6a un pla.
*na era cortada se destinará a la (no de la zona que se pretende ex
venta del mercado centro amer Lea- t plotar, en el cual aparecen clara*

b s l x e t e s  o i i u s  iao&. m o t í u c a
Compr* V eatt C «m p n  Com pr* V e«t*

Dólar ...................  1.98 2.02 2 «0 2 f>2 1 W 2.04
C o ló n  Salvado-

reño .............  0.792 0.008 0.00 u.out û-.S* 0.818
Q uetzal . . .. 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

Dólar«*

L ibra E sterlina ........... - .........................— 2.80
Franco B elga .......................................—— 0*02
Franco Francés ..............................................0.2041
Franco Suizo .................. - ............... -  0.2S10
M arco A lem án ................ —----- ----0-2&19
Florín ............................- ..................... 0.2784
Corona Sueca ................................... ....... ...... 0.1989
P eseta  ..................................................................0.0168
Peso Argentino ....... - ...........- ........... ....... ...0.0122
Peso M ejicano ....................... - .................-  0 0®...... ................ ......................_............. ..... ...n.001618

Lempira«
5.60
0.04
0.4082
0.462Û
0.5038
0.6568
0.3878
0.0336
0.0244
0.16
0.003236

Tutela Oficiosa
El Infrascrito, Secretario*!!» 

gado deX etrae Tercero 4« loOhf, 
del departameoto de F ru d n lt  
ratán, a l público es general }jb  
los efecto« de ley, hace Kbtrp 
este Juzgado; eon feeb» ¿M éé 
de abril en careo, deeUró porco» 
tltu id a  U Tutela Oficio** n  bu 
de la menor Mkría del Gima^ 
cas, y a  carero de la seflon Sea 
Sauceda de Metate, mijorfiiíH 
casada, de oficios domWiaiffc 
e»te veola<Urlo,—TefaelplH, 1
O.. 23 de abril de 1962.

O blak d ') Cabím C, 

Srio. por to.
35 A. 62.

H e re n c ia

El Infrascrito. Secretario « j *  
gado de L etra i Tercero de U t»  
del departamento de franeW * 
razáo, a) público en gewnjJ *  
los efectos de le/, b*** 
con fecha.dccé de abril del 
curso, dictó eenteocl»
-a los menores Ana 
del Carmen .y Juan 
d re i Brocks, heredewe . 
rios de su difunto 
el sefior Juan
ita ltM , ?  1 «  ooncedtóji
efectiva de la  bereoo*. J f  
de su madre 
L llla  Brocks, eln p e r ] » »  
beredeio i d eg n a i o «  
_T egueigalpe, D* c "

d e m S - «.«M U *

25 A. 61

T egucigalpa, D. C., 23 de ab ril de 1962.

ALEJANDRO ARMLJO PINEDA, 
Je fe  del D epartamento de Cambios.

N o t a :
Se »upl*cfl 8 *°* 
original"« *
IA GACETA
birlo» con 
manch«* "i
tor 
de

tod»
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